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CDTI 
LÍNEA DIRECTA DE INNOVACIÓN 

 

Solicitud Hasta 
31-12-22

Todos los 
Tamaños de 

Empresa 

Todo el Territorio 
Nacional

Plazo de 
Ejecución: 

Entre 6 - 18 meses

Su Empresa 
puede estar 
Exenta de 
Garantía

Anticipos de 
Hasta el 50%, sin 

garantías 
adicionales

Importe Mínimo 
Financiable: 

175.000€

Incompatibilidad 
con otras ayudas

TIPOLOGÍA DE LOS PROYECTOS
Los proyectos de innovación tecnológica contemplan los siguientes 
tipos de actividades:
- Incorporación y adaptación activa de tecnologías emergentes en la empresa,
así como los procesos de adaptación y mejora de tecnologías a nuevos
mercados.
- Aplicación del diseño industrial e ingeniería de producto y proceso para la
mejora tenológica de los mismos.
- Aplicación del un método de producción o suministro nuevo o
significativamente mejorado, incluidos cambios significativos en cuanto a
técnicas, equipos y/o programas informáticos.

MODALIDAD Y CUANTÍA
Ayuda Parcialmente Reembolsable.
La ayuda se compone de un tramo reembolsable y de un tramo no reembolsable:
Tramo Reembolsable
-El tipo de interés: Fijo con dos opciones en función del periodo de amortización:

Amortización a 4 años: Euribor a un año + 0,2%
Amortización a 6 años: Euribor a un año + 1,2%

- Las amortizaciones del préstamo tendrán carácter semestral.
- Carencia: 1 año desde la finalización del proyecto.
Tramo No Reembolsable
- En función del origen de los fondos será

- Fondos CDTI: 2%
- Fondos FEDER: 5%

¿Qué financia esta ayuda? 

 Adquisición de activos fijos nuevos que supongan un salto tecnológico importante 
 Costes de personal 
 Materiales y consumibles 
 Contratación de servicios externos y subcontrataciones 
 Gastos generales 
 Costes de auditoría del proyecto 
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